
\0
fONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ret.: Expíe. N° 8798-D-2017.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha analizado el expediente de

referencia relacionado a la incorporación al Patrimonio Municipal del lote situado

en la calle Formosa 958 (esquina Avellaneda) de San Isidro, cuya nomenclatura

catastral es Circunscripción 11, Sección B, Fracción 1, Parcela 1d.

Dicho lote está destinado, por imperio de la norma aludida, a Espacio Verde y

Libre Público.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°._ Incorpórase al Patrimonio Municipal, el lote de terreno ubicado en

la Calle Formosa N° 958 (esquina Avellaneda) de San Isidro, cuya nomenclatura

catastral es Circunscripción 11, Sección B, Fracción 1, Parcela 1d, cedido mediante

Plano 97-164-93.-

ARTICULO 2° .- Autorízase al Departamento Ejecutivo a llevar a cabo todos los

trámites administrativos qLje sean necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto

por el Artículo anterior.-

ARTICULO 3° .- De forma.-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 26 de Octubre de 2017.-
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